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Resolución Rectoral N' 1050-2025-UNAP
lquitos, 16 de set¡embre de 2025

VISTO:

El Of¡c¡o N" 1527-2025-VRAC-UNAP, presentado el 15 de set¡embre de 2025, por el v¡cerrector académico,

med¡ante el cual sol¡c¡ta disponer las acc¡ones para la autor¡zación y financiam¡ento de pasantía

adm¡nistrat¡va de serv¡dores adm¡nistrat¡vos contratados;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de visto, don Juan de O¡os Jara lbarra, vicerrector académ¡co, sol¡c¡ta al rector

autorizar la pasantía administrat¡va en la modalidad presenc¡al a favor de los serv¡dores adm¡nistrativos

contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de

Remunerac¡ones del Sector Públ¡co, don Hans Helmuth Laulate Valderrama, ident¡ficado con DNI

N" 70751649, en la plaza N" 000244, cargo estructural F-4, responsable de Sestionar la base de datos y
proceso de acred¡tac¡ón en la Of¡c¡na de Gest¡ón de Cal¡dad de la UNAP, y de doña Liz Er¡ka Ramírez Lache,

ident¡f¡cada con DNI N" 45451199, plaza N" 000140, n¡vel STA, cargo Técn¡co Adm¡nistrativos I en la Un¡dad

Func¡onal de Enlace, L¡ma, cuya pasantía lo realizarán en la oficina de Gestión de la calidad de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de san Martín, ubicada en la ciudad de Tarapoto, del 17 al 19 de set¡embre de 2025;

as¡mismo, sol¡cita la disponib¡l¡dad para el otorgamiento de pasajes aéreos en la ruta

lquitos/Tarapoto/lquitos y los viáticos en comisión de servicio para cada uno de ellos;

Que, la pasantía adm¡n¡strat¡va, tiene como ob¡etivo fortalecer las competenc¡as técnicas en la

¡mplementación del s¡stema de gestión de la calidad y en los mecanismos de aseguramiento de la cal¡dad

un¡vers¡tar¡a, a partir de la exper¡encia de la Un¡versidad Nacional de San Martín, en el marco de las

Cond¡c¡ones Básicas de calidad y los estándares del SINEACE (Sistema Nac¡onal de Evaluac¡ón, Acreditac¡ón

y Cert¡ficac¡ón de la Cal¡dad Educativa);

eue, los referidos servidores contratados, real¡zarán la pasantía adm¡n¡strativa de manera presenc¡al,

nforme el cronograma y act¡v¡dades establecidos para tal f¡n, del 17 al 19 de setiembre de 2025, sobre la

¡mplementac¡ón de un s¡stema de gest¡ón de la calidad univers¡tar¡a de la Universidad Nacional de san

Martín (UNSM), las m¡smas que a su retorno deberán difund¡r las buenas prácticas aprend¡das que podrían

ser ¡mplementadas en la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, por los argumentos expuestos, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡r¡g¡r la act¡vidad académ¡ca

y su gest¡ón administrativa, económ¡ca y f¡nanciera, est¡ma conveniente autor¡zar la pasantía adm¡n¡strat¡va

de manera presencial, en la modalidad vis¡tas cortas, a favor de los serv¡dores contratados bajo en rég¡men

del Decreto Legislat¡vo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remunerac¡ones del Sector

Público, don Hans Helmuth taulate Valderrama, ¡dent¡ficado con DNI N" 70757649, en la plaza N" 000244,

cargo estructural F-4, responsable de gestionar la base de datos y proceso de acreditac¡ón en la Of¡cina de

Gestión de calidad de la UNAP, y de doña Liz Er¡ka Ramírez Lache, ¡dent¡f¡cada con DNI N'45451199, plaza

N' 000140, nivel STA, cargo Técnico Adm¡n¡strat¡vos l, en la Unidad Funcional de Enlace, Lima, a

desarrollarse med¡ante reun¡ones técnicas, expos¡c¡ón de experienc¡as, v¡sitas guiadas y sesiones de

¡ntercamb¡o de exper¡encias; as¡m¡smo, d¡spone el otorgamiento de pasaies aéreos en la ruta

lqu¡tos/Tarapoto/lqu¡tos y tres (3) días de v¡át¡cos en com¡sión de serv¡cio para cada uno de ellos;

Que, por disposic¡ón del rector se em¡te el presente acto resolutivo;

Estando al Ofic¡o N" 0269-2025-OCRI-UNAP, del jefe de la Oficina de Cooperación y Relac¡ones

lnternacionales de la UNAP;

De conformidad con la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

RE

OE ¿4

o¡
o

t?
\

Rectorado

CRE IAF
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Resolución Rectoral N' 1050-2025-UNAP

SE RESUELVE:

¡ntíCut-O pntfufnO.- Autorizar realizar la pasantía admin¡strativa de manera presencial, en la modalidad
v¡sitas cortas, del 17 al 19 de setiembre de 2025, de los servidores contratado de la Un¡versidad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ARTICULO SEGUNDO, Otorgar a don Hans Helmuth Laulate Valderrama y a doña Liz Er¡ka Ramírez Lache,
pasaie aéreo económico en la ruta lquitos/Tarapoto/lquitos y tres (3) días de v¡át¡cos por com¡sión de
servicio.

ARTfCUIO TERCERO.- Prec¡sar que los servidores contratados mencionados en el artículo precedente,
tienen diez (10) días hábiles, a partir del día s¡gu¡ente de sus retorno, para presentar el boleto del pasa.ie

aéreo utilizado y la rend¡c¡ón de cuenta debidamente documentada de los v¡áticos otorgados, en la

D¡recc¡ón General de Admin¡stración (DGA) y el informe académico de su pasantía adm¡nistrat¡va, en la
Of¡c¡na de Cooperac¡ón y Relaciones lnternacionales (OCRI) con copia al Rectorado y a la Ofic¡na de Gestión
de la cal¡dad de la UNAP.

ARTíCUtO CUARTO.- Establecer que los servidores contratados, a sus retorno deberán d¡fund¡r las buenas
prácticas aprendidas y hacer el efecto mult¡plicador para ser implementadas en la Un¡vers¡dad Nacional de
la Amazonía Peruana (UNAP).

ARTíCULO QUINTO.- Autor¡zar a los funcionarios de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a Ia
estructura funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡amiento de los créditos
presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnstituc¡onal del E¡ercicio F¡scal 2025.

Regístrese, comuníquese y archívese-
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Nombres y apellidos Metodología
Un¡versidad de
desplazamiento

Dependencia

Hans Helmuth
Laulate Valderrama

DNr N" 70751649

Contratado bajo el

régimen del O. Leg. N"

276, en la plaza N'
000244, cargo estructural
F-4, responsable de
gest¡onar la base de datos
y proceso de acred¡tación
en la Of¡c¡na de Gestión de
Cal¡dad de la UNAP

Reuniones

técnicas.
Expos¡c¡ón de
exper¡encias.
Visitas
gu¡adas.

Ses¡ones de
intercamb¡o
de
experienc¡as.

Universidad
Nac¡onal de
5an Martín

(UN5M) de la
c¡udad de
Tarapoto

of¡c¡na de
Gest¡ón de la

cal¡dad

L¡z Er¡ka Ramírez
Lache

DNr N" 45451199

Contratada bajo el

régimen del D. Leg. N'
276, plaza N" 000140,
n¡vel STA, cargo Técnico
Admin¡strativos I en la

Un¡dad Funcional de
Enlace, L¡ma
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D¡st.: R,VRAC,VRlNV,DGA,DGC,OPP,OCRl,URRHH,Abest.,Cont.,Tes.,Ppto,lnt.(
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lurune

cond¡ción/cargo


